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Vue ' segun Inforae de Control Noy Pripapae de 19%0- dv el bepartasento de 
control General de esta: Entidad. ha verificado a — iniormaciof suministiada por el 

Lentrb de Computo, que la compañia EDITORIAL UMINASA DEL ECUADOR 2... expediente Ho 
53446+88, no ha enviado dentro del glazo de ley. copias autorizadas del Balance 

Generbl ánuai, del Estado de Pérdidas y banancias, as1 Copo: ide las memorias de los 

administradores e injofmes de los Organismos de Fiscalización. ibudiloria External y 

nas documentos exigidos por la Ley y Reolasento, correspondiente, a llos? ejercicios 
econoñicos isi jinanciero ls) de 198%; 

: 

Pue, de acuerdo con el vitiao nosbramienio: remitido 2 la Institucion. consta 

agistrado como  adainistrador de la compañia EDITORIAL UMINASA DEL ECUADOR S.A. sl 
señor; ta) 154145 BUCARAM FEDRO, Y 

7 

Due. el Articulo ¿53 de la Lev de Compañías daculta al Superintendente de 

Lompañias sañeionar con multa al administrador de la compañia, pof ¿4 0813156 

señsaláda en el considerando primero: 

due, de acuerdo con el Artículo 22 de la Lev No. 58, reformaloria de la Les de 

Compañias, por Resolución Ha. Só-1-0-2-0001, del 11 de enero de 10570, se establece 

la tabla que arggios al monto de la multa a imponerse; 

. A A o at 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Lompañtas 
segón Resolucion No. 906-1-S-2-010 del ¿5% de agosto de 16505 

RESUECLY E ..
 

CULO. PRIMERD,<  IMFONER a titulo personal, al señor (3) 154J]AS BULARAN FEGRO, 

administrador de la compañia EDITORÍAL UMINASA LEL ECUADOR S.f.. la mwulta de CIERTO 

5EBENTÁ MIL 00/100 SUURES (5, 160.000.007, por no haber remitido oportunamente a lá 

Superintendencia de Compañias los docusentos releridos es el considerando primero ds 

esta Resolucións advirtiendole que la sulla podrá repetirse hasta el debido 

cuaplimienta de la obisgatióoñn. 

ARTICULO SEGUNDO, -MOTIFICAR al señor fal  ISAIAS BUCARAM FEDRO en cualquiera de las 

jormas establecidas en la Lev. 

AO. TERCERD.- DISPONER la enision del Titulo de Eródito respectivo. ná vez que 

seas acto firme 0 58 encuentre ejecetoriada esta Resolucion, Y  PRECEGEK 2 su 

lata recaudación. de contoraidaó con la Ley. 

   

  

SN IAE CADA Y r11rmada en la Su sota de Compañias, en busvaquit. 
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yes s, netifiqué gon SÁ AT AO o cccacaceenaess 

40 1201744 (7: fp ... er su persona y en las 
oficinas de la compañía, situada enyá Gea 10% UAB MD 

Para constancia, firman al pie, el Fap.=s. ianie de la Compañía y el 

Notificador. 
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